
Nota interna 

Asunto: Informe revisión documentación del licitador propuesto como adjudicatario de  

los requisitos de habilitación empresarial y solvencia y medios a adscribir 

 según los apartados 4 y 5 del PCAP - contrato 100/2021 

 

 

A SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

De SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

Datos 

Asunto: INFORME DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOLVENCIA Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PRESENTADA 
POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO DEL CONTRATO Nº 100/2021 CONTRATO DE 
“SERVICIO DE APOYO AL MANTENIMIENTO DE DIVERSAS INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD EN 
BAJA TENSIÓN EXISTENTES EN EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS DE LAS OFICINAS CENTRALES Y 
DEPENDENCIAS EXTERIORES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 

Información 

LOTE 1 
 
El licitador EIFFAGE ENERGIA S.L.U. fue propuesto como adjudicatario del procedimiento de licitación 
del contrato Nº100/2021 CONTRATO DE “SERVICIO DE APOYO AL MANTENIMIENTO DE 
DIVERSAS INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD EN BAJA TENSIÓN EXISTENTES EN EDIFICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LAS OFICINAS CENTRALES Y DEPENDENCIAS EXTERIORES DE CANAL DE 
ISABEL II, S.A.” LOTE 1, de conformidad con el acta de la mesa de contratación de propuesta de 
adjudicación de 10 de febrero de 2023. 
 
De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Canal de Isabel II, 
S.A. M.P., solicitó al referido licitador la presentación de la documentación acreditativa de su capacidad 
para contratar, entre la que se incluye la documentación acreditativa del cumplimiento del requisito 
referido a  la habilitación empresarial o profesional exigida conforme al ordenamiento jurídico vigente 
para realizar las prestaciones objeto del Contrato según el apartado 4 del Anexo I del PCAP, y a la solvencia 
y adscripción de medios del apartado 5 del Anexo I del PCAP. 
 
Una vez analizada la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos anteriormente 
mencionados se informa que: 
 
La empresa cumple con la habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato 
aportando: 

 

El certificado de empresa inscrita en el Registro Industrial correspondiente en el epígrafe 
(conservación y mantenimiento de instalaciones eléctricas). “Instalaciones eléctricas en general” 
 
El certificado de empresa instaladora eléctrica en baja tensión con categoría especialista. 

 

La empresa cumple con los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o 
profesional precisa para la realización del Contrato aportando: 
 

Experiencia en la ejecución de servicios análogos: el licitador ha realizado servicios análogos a los 
del presente Contrato (“Servicios de mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión") 
ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil 
de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org) con las siguientes unidades mínimas: 
 
Un (1) servicio análogo finalizado, de duración igual o superior a un año y de importe igual o 
superior a 100.000,00 €. 

 

El licitador acredita mediante un certificado emitido por la tesorería general de la seguridad social 
que la plantilla media anual en los tres últimos años del licitador es igual o superior a 20 
empleados.  
 
El licitador acredita en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 
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Asunto: Informe revisión documentación del licitador propuesto como adjudicatario de  
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un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Servicios de mantenimiento de 
instalaciones eléctricas") por importe igual o superior a 400.000,00 €. 
 
Experiencia en la ejecución de servicios análogos: El licitador acredita haber realizado servicios 
análogos a los del presente Contrato ("Servicios de mantenimiento de instalaciones eléctricas de 
baja tensión") ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 
PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org ), con las siguientes 
unidades mínimas: 
 
- El licitador acredita al menos, 3 servicios de mantenimiento análogos a los que son objeto del 
contrato, debiendo tener, cada uno de ellos, una duración igual o superior a un año y por un 
importe igual o superior a 100.000 euros. 

 

La empresa cumple con el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales aportando: 
 

Un responsable del Servicio: Un Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial con al menos 
cinco (5) años de experiencia, como Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial, en 
servicios de mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión. 

 
Un técnico: Un Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial con al menos cinco (5) años de 
experiencia, como Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial, en servicios de 
mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión. 

 
Relación con currículas de los perfiles con la experiencia referida, donde el licitador dedicará al 
desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. 

 
Copia de la titulación del Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial de los perfiles 
requeridos. 

 

La empresa cumple con el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
materiales aportando la documentación que cumple con lo referido en el apartado 5.4.2 del Anexo I al 
PCAP y que se indica a continuación: 
 

Certificados de calibración de los equipos requeridos en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas expedidos por laboratorio de calibración independiente o por el fabricante de dichos 
equipos. Dichos certificados deberán tener fecha de calibración posterior a 30 de junio de 2020 
para considerarse válidos. Si los equipos han sido comprados por el licitador con posterioridad a 
dicha fecha, no será necesario aportar el certificado de calibración, pero deberán aportar el 
correspondiente justificante de compra. 

 
LOTE 2 
 
El licitador IMESAPI S.A. fue propuesto como adjudicatario del procedimiento de licitación del contrato 
Nº 100/2021 contrato Nº 100/2021 CONTRATO DE “SERVICIO DE APOYO AL MANTENIMIENTO DE 
DIVERSAS INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD EN BAJA TENSIÓN EXISTENTES EN EDIFICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LAS OFICINAS CENTRALES Y DEPENDENCIAS EXTERIORES DE CANAL DE 
ISABEL II, S.A.” LOTE 2, de conformidad con el acta de la mesa de contratación de propuesta de 
adjudicación de 10 de febrero de 2023. 
 
De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Canal de Isabel II, 
S.A. M.P., solicitó al referido licitador la presentación de la documentación acreditativa de su capacidad 
para contratar, entre la que se incluye la documentación acreditativa del cumplimiento del requisito 
referido a  la habilitación empresarial o profesional exigida conforme al ordenamiento jurídico vigente 
para realizar las prestaciones objeto del Contrato según el apartado 4 del Anexo I del PCAP, y a la solvencia 
y adscripción de medios del apartado 5 del Anexo I del PCAP. 
 
Una vez analizada la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos anteriormente 
mencionados se informa que: 
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La empresa cumple con la habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato 
aportando: 

 

El certificado de empresa inscrita en el Registro Industrial correspondiente en el epígrafe 
(conservación y mantenimiento de instalaciones eléctricas). “Instalaciones eléctricas en general” 
 
El certificado de empresa instaladora eléctrica en baja tensión con categoría especialista. 

 

La empresa cumple con los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o 
profesional precisa para la realización del Contrato aportando: 
 

Clasificación del propio licitador como contratista de servicios en los grupos, subgrupos y 
categorías indicadas a continuación. 

 
Grupo P   Subgrupo 1     Categoría 3 
Grupo I    Subgrupo 6     Categoría 2  
Grupo I    Subgrupo 8     Categoría 2  
Grupo I    Subgrupo 9     Categoría 2  

 

La empresa cumple con el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales aportando: 
 

Un responsable del Servicio: Un Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial con al menos 
cinco (5) años de experiencia, como Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial, en 
servicios de mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión. 
Un técnico: Un Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial con al menos cinco (5) años de 
experiencia, como Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial, en servicios de 
mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión. 

 
Relación con currículas de los perfiles con la experiencia referida, donde el licitador dedicará al 
desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. 

 
Copia de la titulación del Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial de los perfiles 
requeridos. 

 

La empresa cumple con el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
materiales aportando la documentación que cumple con lo referido en el apartado 5.4.2 del Anexo I al 
PCAP y que se indica a continuación: 
 

Certificados de calibración de los equipos requeridos en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas expedidos por laboratorio de calibración independiente o por el fabricante de dichos 
equipos. Dichos certificados deberán tener fecha de calibración posterior a 30 de junio de 2020 
para considerarse válidos. Si los equipos han sido comprados por el licitador con posterioridad a 
dicha fecha, no será necesario aportar el certificado de calibración, pero deberán aportar el 
correspondiente justificante de compra. 

 

 

Madrid a 8 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

 
       

Fdo.: Francisco Sánchez Escuredo    Fdo.: Sergio Arroyo Ortiz 

RESPONSABLE INSTALACIONES TECNICAS   SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
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